


























FonBuenaven'tura Sistema Nack>nal de Gestión del Rlesgo de Desastres 

- Definición de proyectos y actividades a desarrollar para atender la problemática 
ambiental identificada en el diagnóstico. 

- Brindar insumos técnicos para toma de decisiones en relación con la planificación 
y políticas relacionadas con el medio ambiente y/o desarrollo. 

- Estrategias para la implementación seguimiento y evaluación de dichos proyectos 
y actividades. 

En conclusión, se procede a modificar el informe consolidado de evaluación respecto 
de la calificación otorgada en el criterio de ponderación de la Experiencia Especifica 
Adicional al proponente INALDEX SAS. 

Observaciones Proponente: FUNDACION PROAGUA 

Fecha: 05105/2022 

Detalle: 
"(. . .) 
Una vez revisado el documento INFORME-CONSOLIDADO-PROCESO-FONBUE
CONSUL TORIA-001-2022-POLITICA-HIDRICA, que fue publicado el día de ayer (mayo 
4) en la página de la entidad, me permito realizar la siguiente observación: 

En la página 46 del citado documento, que contiene la experiencia mínima del proponente 
INALDEX, se incluyen los siguientes proyectos: 

1. Consultoría para ajustar (actualizar) el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca 
Hidrográfica del río La Vieja, en el marco del proyecto "Incorporación del componente de 
gestión del riego como determinante ambiental del Ordenamiento territorial en los procesos 
de formulación y/o actualización de Planes de Ordenación y Manejo de cuencas 
hidrográficas afectadas por el fenómeno de la Niña 2010-2011. 

2. Formular el Plan de Uso Eficiente y Ahorro de Agua de los municipios de Norcasia, 
Vil/amaría y Pacora y Formular el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos para los 
Municipios de Norcasia y la Merced y para los centros poblados de San Juan de Marmato, 
Montebonito, Marulanda y Florencia-Samaná. 

3. Formular una propuesta de lineamientos de Política para la articulación de los 
sectores territoriales ante eventos de inundación que incluya aspectos técnicos, 
económicos e institucionales, a partir del análisis y la evaluación de los efectos 
adversos ocasionados en la salud y las deficiencias en la gestión del recurso hídrico 
y del riesgo de desastre en la Macrocuenca Magdalena-Cauca, tomando como base 
de análisis las subzonas hidrográficas de la Macrocuenca. 

Es de notar que este último corresponde a un proyecto desarrollado por PROA GUA, y por 
lo tanto no debe ser considerado en la evaluación de la experiencia mínima del proponente 
INALDEX. 
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Agradecemos por favor se revisé el documento Informe Consolidado del Proceso, a fin 
de constatar que efectivamente INALDEX cumple con la presentación de un proyecto como 
lo establecen los Términos de condiciones en el numeral 1.2. 1 Verificación de Experiencia, 
donde se indica lo siguiente: Al menos UNO (1) de los contratos presentados deberá 
permitir acreditar experiencia en la formulación de políticas relacionadas con el medio 
ambiente y desarrollo. 

Esta solicitud se realiza de manera que sea atendida previa a la fecha prevista de 
adjudicación del contrato( .. .)". 

RESPUESTA: 

En atención a su observación al documento del informe consolidado de la convocatoria de 
referencia, nos permitimos responder de la siguiente manera: 

1. El proponente INALDEX SAS presento las certificaciones y/o documentos válidos 
para acreditar la experiencia habilitante de los siguientes contratos: 
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PROPONENTE: INGENIER(A Y DESARROLLO NACIONAL INALDEX SAS 

DESCRIPCIÓN CONTRATO 1 

No. Del Contrato 001 DE 2015 

CONSULTORÍA PARA 
AJUSTAR 

(ACTUALIZAR) EL PLAN 
DE ORDENACIÓN Y 

MANEJO DE LA 
CUENCA 

HIDROGRÁFICA DEL 
RIO LA VIEJA. 

(CÓDIGO 2612). EN EL 
MARCO DEL 
PROYECTO 

"INCORPORACIÓN 

Objeto del Contrato DEL COMPONENTE DE 
GESTIÓN DEL RIESGO 

COMO 
DETERMINANTE 
AMBIENTAL DEL 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EN LOS 

PROCESOS DE 
FORMULACIÓN Y /0 
ACTUALIZACIÓN DE 

PLANES DE 
ORDENACIÓN Y 

MANEJO DE 
CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS 
AFECTADAS POR EL 
FENÓMENO DE LA 
NIÑA 2010-2011" 

No. De consecutivo 
61 en el RUP 

CORPORACIÓN 
Nombre de lo AUTÓNOMA 
empresa contratante REGIONAL DEL 

QUINDIO 

Fecho de inicio 28-11-2015 

Fecho de terminación 10-09-2018 

Códigos UNSPSC de 
801015-931515-acuerdo con 771017 inscripción en el RUP. 

Valor acreditado en 3426.57 SMMLV 

Valor en pesos $ $2.67 6. 982. 167 

Valor TOTAL (sumo de 
contratos 
presentados) en 
SMMLV . 
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CONTRATO 2 CONTRATO 3 

11022019-0252 DEL 2121473 2019 

FORMULAR EL PLAN 
DE USO EFICIENTE Y 

AHORRO DE AGUA DE 
LOS MUNICIPIOS DE 

NORCASIA. 
VILLAMARÍA Y CONSULTORÍA PARA 

PACORA Y LA ACTUALIZACIÓN 
FORMULAR EL PLAN DEL TITULO G DEL 
DE SANEAMIENTO Y REGLAMENTO 

MANEJO DE TECNICO DE AGUA Y 
VERTIMIENTOS PARA SANEAMIENTO RAS: 
LOS MUNICIPIOS DE ASPECTOS 

NORCASIA Y LA COMPLEMENTARIOS. 
MERCED Y PARA LOS EN SU COMPONENTE 
CENTROS POBLADOS DE GEOTECNIA 

DE SAN JUAN-
MARMATO. 

MONTEBONITO 
MARULANDA Y 

FLORENCIA - SAMANA 

46 33 

FONDO FINANCIERO 
GOBERNACIÓN DE DE PROYECTOS DE 

CALDAS DESARROLLO -
FONADE 

20-02-2019 13-09-2012 

19-05-2019 13-02-2013 

801015-931515- 801015- 931515-
771017 771017 

483.02 124.86 

$400.000.000 $73.706.400 

4034.45 
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2. Que efectivamente en el documento de informe consolidado del proceso de 
convocatoria de referencia, en la página 46, debido a un error involuntario de 
transcripción de la información, se plasmó el contrato cuyo objeto es "Formular una 
propuesta de lineamientos de Política para la articulación de los sectores territoriales 
ante eventos de inundación que incluya aspectos técnicos, económicos e 
institucionales , a partir del análisis y la evaluación de /os efectos adversos 
ocasionados en la salud y las deficiencias en la gestión del recurso hídrico y del 
riesgo de desastre en la Macrocuenca Magdalena-Cauca, tomando como base de 
análisis las subzonas hidrográficas de la Macrocuenca." Como uno de los contratos 
presentados por el proponente INALDEX SAS. Sin embargo, como se dijo 
anteriormente, esto obedece a un error involuntario de transcripción de la 
información, ya que el contrato No. 3, aportado por el proponente INALDEX SAS, 
tiene como objeto "CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL TITULO G 
DEL REGLAMENTO TECNICO DE AGUA Y SANEAMIENTO RAS: ASPECTOS 
COMPLEMENTARIOS, EN SU COMPONENTE DE GEOTECNIA". 

3. Que el proponente INALDEX SAS, cumple con el requisito establecido en los 
términos de condiciones de contratación, en cuanto a la verificación de experiencia 
mínima requerida, incluyendo el cumplimiento del requisito que indica que "Al menos 
UNO (1) de los contratos presentados deberá permitir acreditar experiencia en la 
formulación de políticas relacionadas con el medio ambiente y desarrollo. " 

En conclusión, se procede a corregir el informe consolidado del proceso de 
convocatoria de referencia conforme a lo expuesto anteriormente. 

Por otra parte, el proponente observa el componente jurídico de la siguiente manera: 

"(. . .) 

Frente a las condiciones mencionadas, es preciso indicar, que PROAGUA el día 29 
de abril de 2022 (hora:8:42 am) dio respuesta a la solicitud de subsanación de 
requisitos habilitantes (evaluación Financiera, Jurídica y Técnica preliminar), y que 
en OPORTUNIDAD incluyó el certificado Copnia CVAD-2021-960586 de la 
ingeniera Bolaños Portilla, identificada con la Cedula de Ciudadanía No 31.320.227 
de Ca!i y Matricula Profesional No 76237171385 VLL, tomando en consideración 
que en los Términos de Condiciones no se establece fecha de este documento y 
solo se pide que esté Vigente, situación que fue de cumplimiento con el documento 
enviado en el periodo de subsanación. 

Ahora bien, si lo requerido por la entidad es otro documento, debemos recordar que 
PROAGUA ha realizado todos los trámites a su alcance, con la finalidad de facilitarle 
a la entidad obtener el documento "Certificado de vigencia de la matricula 
profesional y antecedentes disciplinarios" de la Ingeniera Sanitaria Isabel Cristina 
Bolaños Portilla, quien avaló la propuesta, sin embargo como debe ser de 
conocimiento de su entidad, existen condiciones de índole técnico asociadas a las 
fallas que presenta la plataforma www.copnia.gov.co para la generación del 
certificado de vigencia de matrícula y antecedentes disciplinarios, lo cual ha 
ocasionado que se encuentre por fuera de funcionamiento la plataforma, con 

,.-., uno~ No. 92• H Pito l-• CddK•Gold 4 1Jo9ot••Colotnbo• 
U.- g,•M"' dutontóon· 01 8000 1 U 200 
PIJ(·(S7• IISS29696 
.-....W4tffil(lnd,t .. lt'J90,90't'".CO 

El futuro Prnldencl.a 
es de todos • ta Repolbllca 



FonBuenaven'tura Sistema Nack>nal de Gestión del Riesgo de Desastres 

gravísimas implicaciones jurídicas para las entidades de los diferentes procesos que 
se adelantan por parte del Estado (. . .)". 

Respuesta: 

En atención a la observación presentada y el correo remitido por el proponente PROAGUA 
el día 06 de mayo de 2022, en el cual aporta certificado COPNIA vigente de fecha 05 de 
mayo de 2022 en el cual se puede comprobar que la profesional Isabel Cristina Bolaños 
Portilla quien avala la propuesta cuenta con matricula profesional vigente y no registra 
antecedente disciplinarios étnicos- profesionales, que de conformidad a lo establecido en 
el informe preliminar del proceso. Conforme a lo anterior el proponente cumple con los 
requisitos de habilitación del componente jurídico, establecido en los Términos y 
Condiciones de contratación, teniendo en cuenta que se presenta la documentación antes 
de la fecha de adjudicación del contrato. 

Atentamente, 

COMITÉ EVALUADOR 

JJ 

~~E-XIMENA BOJACA SANCHEZ 
Contratista Grupo de Apoyo Financiero y IVAN FERNANDO FAJARDO DAZA 
Contable UNGRD Coordinador Grupo de Apoyo Financiero y 
Evaluador Financiero Contable UNGRD. 

ªKrfl. M "-'.g~ÓNq,RANDE 
Abogada Gr:~ 
Evaluador Jurídico 

JUAN DAVID GIRALDO SABOGAL 
Ingeniero Contratista UNGRD 
Evaluador Técnico. 
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Revisó y robó: 
JAIRO ESTEBAN TOBON MALDONADO 
Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Evaluador Jurídico 

Profesional Especializado 
Dirección de Gestión Integral del Recurso 
Hídrico Ministerio de Ambiente. 
Evaluador Técnico . 
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